
Nüm.391. SORIA.—Martes 28 de Setiembre del869. 100 milésimas. 

BOLETIN DE YEiTAS 
DE BIENES NACIONALES üt̂ UK 

DE LA PROVINCIA DE SOMA. 
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia y en virtud 

délas leyes de 1.° de Mayo de 1S55 y 11 de Julio de 1856, é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que sedirá 
las fincas siguientes: 

Remale p a r a el dia 28 ífe Octubre de 1 8 6 9 , que 
tendrá efecto de doce á una de la tarde en las Sa
las Consistoriales de esta Cap i ta l , ante los Seño
res Juez de p r i m e r a instancia de la m isma, Comi 
sionado p r i n c i p a l de Ventas y Escribano que esté 
en t u r n o , y en el mismo d ia y ho ra en las v i 
llas de M m a z á n y Medinaceli , po r rad ica r las ( i n 
cas en dichos part idos jud ic ia les. 

B I E N E S DE C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

PARTIDO DE ESTA CAPITAL. 

Rúst icas .—Menor cuant ía . 

Propios de Soria. 
Número 1 7 9 8 del ¡ n v e o l a r i o . — ü n terreno 

conocido eco el nombre da Eras de Sauta Barbara 
site en las inmediaoíunes de esta c i u d a d , pruce-
deole de sus propios. Su leireno de 2 . * y 3.4 ca l i 
dad. Linda por el N labores y servidumbres de 
la Hermi ta de Santa Barbara, E. labores. S. co r 
del de ganados de las Pedreras y al O . camino de 
To led i l l o . Su cabida es la de 12 fanegas, 8 cele
mines y 3 cuart i l los de marco Nacional , equ iva
lentes á 8 hectáreas, 20 áreas y 36 cení ¡a reas E l 
comprador de esta finca respetará las se rv idum
bres públicas que pasan por ella con la lat i tud l e 
ga l , así como tambi-n el acueducto de cañería ce r 
rada, sin que tenga derecho á indemnización algu 
na, bien sea por las obnjs que se hagan para su 
reparación ó por la ocupación temporal de materia
les para las mismas. Se ha fijado en esta ciudad 
anuncio para la subasta de esta finca que ha sido 
considerada por los peri tos D. Isidoro Sánchez y 

D Lur-asde Pablo, en renta anual de 32 escudos, 
capita izada e n 7 2 0 y lasada por los mismos en 8 0 0 
escudos igual á 8 . 0 0 0 reales, t ipo para la subasta, 

Número 1 .799 del inTenlario.—Un terreno 
baldío, silo en término de esta c iudad y paraje e n 
tre la carretera del Burgo deOsma y el camino v i e . 
jo de Golmayo. Su terreno es de ínf ima c a l i d a d , 
precnado de piedra. L inda por el N . y E, con d i 
cho camino viejo de Golmayo, S. con senda m u e r 
ta y O . con t ierra que administra D . Apol inar C a 
lábanles. Su cabida una fanega y 9 celemines de 
marco Nacional , equivalentes á 1 hectárea, 1 2 
áreas y 70 cenliáreas. Se ha fijado en esta c iudad 
anuncio para la subasta de este terreno que ha sido 
considerado por los peritos D . Isidoro Sánchez y 
D. Lucas de Pablo en renta anual de 2 0 0 mi lés i 
mas, capitalizado en 4 escudos 5 0 0 milésimas, y 
tasado por los mismos en venta en 5 escudos, igua l 
a 50 reales, l ipo para la subasta. 

Propios de Vilvieslre de los Nabos. 

Número 1 7 9 7 del inven ta r io .—Un terreno 
baldío y Berguzal, t i tulado el Palancarejo, sito en 
término de Vi lv ies l re de los Nabos, á la región Esle 
del mismo á unos 1 0 0 metros de distancia, proce
dente de sus propios. Su terreno es silíceo de te r 
cera cal idad. Linda por el N . con el r io Duero E s 
le con el agua del Tablazo y pared de piedra del 
Pago, S. senda del vado de Pelayo y O . monle 
dehesa Robledal , cuya línea parte de un fresno 
grande que se halla al margen del r io Duero, l í 
nea recia á salir á la Carrera que cruza la senda de 
Pelayo. Su cabida 49 fanegas y 6 celemines de 



marco Nacional, eqmvaleoles á 3 1 bectareas, S7 
áreas y 80 cenliáreas. El comprador de esle terre
no respe la rá ur. cordel de ganados, F! abrevadero 
del agua del Tablazo y las servidumbres de la 
Hner lade la Soledad, así como también el camino 
de siega ó sea el uso público para pesca y conduc-
«:ion de maderas de cuatro metros de lat i tud por 
la margen de dicho rio Duero en todo el trayecto 
de esta (inca Se ha fijado en Vi lv ieslre anuncio pa
ra la subasta de dicho terreno que ha sido conside
rado por los peritos Ü . Isidoro Sánchez y D. Gre 
gorio la Muedra en renta anual de 4 escudos, ca 
pitalizado en 90 y tasado en 100 escudos, igual á 
1 0 0 0 reales, tipo para la subasta* 

Propios de Soria. 
Número 1700 del i nvea la r io .—Un terreno do" 

nominado el Berruezo, silo en término de esta c i u 
dad, procedente de sus propios. Su terreno es s i 
líceo, con algunas matas ralizasde estepa y matorro 
dista de la capital 11 ki lómeiros á la región N . Su 
terreno es silíceo de 3.a cal idad. Lioda al S. mon
te de Yalonsadero, O . con matorral de la prop ie
dad de D. Tomás Campos. N . r io Duero y E. con 
dicho monte de Yalonsadero. Su cabida es la de 
1 1 2 fanegas de marco Nacional , equivalentes a 72 
hectáreas, 12 áreas y 3 1 centiareas. El comprador 
de esta Gnca respetará las servidumbres conocidas 
que tenga. Se ha fijado en esta ciudad anuncio pa
ra la subasta de este terreno qoe ha sido conside
rado por los peritos D. Eugenio Lázaro y D . Lucas 
de Pablo en lenta anual de 12 escudos, capí la i iza-
"tfo en 270 y tasado por los mismos en venta en 
300 escudos, igual á 3000 reales, tipo para la su
basta. 

Propios de Piábanos. 

Cuarta subasta. 

Numero 110 del inven tar io ,—Un monte cha
par ra l , silo en término de Rábanos, procedeotede 
sus propios, el cual se encuentra situado á la re
gión E. del pueblo á unos 500 metros, su terreno 
es de 3.* cal idad. Su repobladoes la encina en lo
ria su esteosion de 1 . ' edad en el periodo aseen-
denle de vegetación con algo de ratizo L inda por 
S , aro del ii>co denomiuado Yaldelobos E. monte 
de Yalondo. O labores de paniculares y barranco 
que sube de la ladera del Peral y N , labores y 
monte de dicho Yalondo. El comprador respetara 
las fincas de particulares enclavadas dentro del 
mismo, así romo las servidumbres que tenga. Su 
cabida 137 fanegas de marco Nac iona l , pquivalea-
tes a 88 hectáreas, 86 áreas y 60 cenl iáreas. 

Esle monte fué anunciado en 1 . ' , 2 / y 3.asu-
Lasla en los días 5 de A b r i l , 9 de Junio y 1 1 de 

Agosto de este año, por los tipos de 8 0 0 , 680 y 
360 escudos y no habiendo tenido postor se saca 
por el de 82 escudos S00 milésimas, valor del vue
lo y 357 5 0 0 milésimas el suelo, que hacen en 
junto i iO escudos, que asciende el 35 por 100 
de la 1 . ' subasta, fué tasado por D. l lamuü García 
y D. Francisco Hernández. 

PARTIDO DE ALMAZAN. 

C L E R O . 

Iglesia de S. Miguel de Almazan. 
Cuarta subasta. 

Números 2 3 8 1 del inventario y 1 0 6 4 de per-
mu iacioo.--süna heredad compuesta de 8 pedazo»? 
de tierra de labor, sitos en término de Vil lasayas, 
procedente de la Iglesia de S. Migue l de Almazán, 
que lleva en renta Juan de Migue l , por la anual de 
20 escudos 500 milésimas, y tienen todos los es-
presados pedazos l inderosconocidos y notorios se
gún pormenor demuestra la cert i f icación pericial 
que corre unida al espediente. Su cabida en jun to 
es la de 3 fanegas, 8 celemines y un cuar t i l lo de 
marco Nacional , cquivalenlesa 2hectáreas 37 áreas 
y 46 centiareas. 

Esta finca fué anunciada en 1 . ' , 2 . * y 3 ' s u 
basta en los dias 5 de A b r i l , 9 de j u n i o y 11 de 
Agosto de este año, por las cantidades de 461 es
cudos 250 milésimas, 3 6 2 , 62 milésimas, y 3 2 2 
875 milésimas y no habiendo tenido postor se sa
ca por el de 253 escudos, 687 milésimas, igual á 
2 536 reales 87 céntimos que asciende el 55 por 
100 de la 1 * subasta, fué tasada por D. Isidoro 
Sánchez y Felipe Pastor. 

Animas de Paones. 

Cuarta subasta. 

Números 2392 del inventar io y 8 2 7 de per
mutac ión .—t ina heredad compuesiade 9 pedazos 
de t ierra de labor en secano, sitos en término de 
Paones procedentes de las Animas del mismo, que 
según la cert i f icación de la Admin is i rac iop d d r a 
mo produce a n u a l m e n i e í escudos 876 milésimas 
de renta anua l . Su terreno es de l .8 , 2.* y 3 . ' ca 
l idad, y tienen todos los oepresados pedazos l i nde 
ros conocidos según pormenor espresa l ace ru f i ca -
cion pericial que corre unida al espedieote. So ca
bida en junto 3 fanegas, 3 celemines, un euani l lo 
y 75 metros de mareo Nacional , equivalentes á 2 
hectáreas, 11 áreas y 37 centiareas. 

Esta finca fué anunciada en 3 subastas en 
los dias 3 1 de Octubre de 1 8 6 4 , 9 de Junio y 



1 1 de Agosto de ésle año por los tipos áe 1 8 7 , 5 0 0 
milésimas 1 4 9 , 2 7 5 y 131 2 5 0 milésimas y no ha
biendo tenido postor se saca por 103 esc udos 125 
milésimas que asciende el 5o por 100 de la p r i -
É i f r í subasta. Fué las^dii por D. Isidoro Sánchez 
y Felipe A r r i b a s . 

PARTIDO DE MEDINACELL 

Iglesia de S. Pedro d« MraazaD» 

Cuarta subasta, 

Númerní ^ 1 9 8 áA inventar io y U O de per-
muiacion. —Una heredad compuesta de 5 pedazos 
de íierra de labor en secano y una casa, silos en 
termino de Radona, procedentes de la Iglesia de 
San Pedro de Alm<i2an ,que l leva en renta Juan 
filando por la HHÛ I de 6 escudos S00 milésimas. 
Su terreno de 3.* cal idad, y tienen lodos los espre
sados pedazoá linderos conocidos y notorios, según 
consta eir ia cert i f icat ion pei ic ial Su cabida en 
jun to , una fanega, 2 celemines y 2 cuarti l los de 
marco Nacional , equivalentes a 78 áreas y 2 i 
cen l iárea* . La casa se baila situada en la caíie de 
Cantarranas núm. 3 , que l inda al N . con otra de 
Florencio Blocona, E. la citada calle S. casa de 
Micaela Pérez y O, callejón del pueblo, ocupa una 
superficie de 63 metros cuadrados. 

Esta finca ha sido ya anunciada en 12 de J u 
nio de 1 8 6 6 , 8 de Marzo de 1867 y 17 de O c t u 
bre de 1 8 6 8 . por los tipos de 178^ 1 i 6 . 250 m i 
lésimas y 124 600 mi 'é». y como no iuvoposiorsé 
saca por 97 escudos 0 0 0 milésimas a que asc ien
de el 55 por ÍOO de la l s u b a s t a , fue lasado por 
D. Tomás Tre l lesy Francisco Blanco. 

Religiosas Claras de Sigüenza. 

Cuarta subasta. 

Números 1555 del ¡n tpntar io f 526 de pe r 
mutac ión.—Una heredad compuesta de 8 pedazos 
de tierra de labor é incul ta, sitos en término de Lay-
na, procedentes de las Monjas Claras de Sigüenza 
que lleva en renta Francisco Cobela por la anual 
de 2 escudos 2 0 0 milésimas. Su terreno de 2 . ' y 
3 . ' c a l i d a d , teniendo los dichos pedazos linderos 
conocidos y notorios. Su cabida en j u n i o es la de 
2 fanegas* 11 celemines y un cuart i l lo de marco 
Nac iona l , equivaienles a uaa hectárea, 90 áreas y 
5 centtáréas. 

Fué anunciada esta finca en 3 subastas en los 
d ¡ a s l 3 d e Noviembre de 1 8 6 6 , 8 de Marzo de 
1 8 6 7 y 17 de Octubre de 1 8 6 8 . por los tipos de 
5 9 , 50 y 4 1 escudos 300 milésimas y no leDÍendo 
postor se saca por el de 32 escudos 450 milésimas 
que asciende el 53 por 100 de la 1 / subasta, fué 
lasada por D . Tomás Trelles y Francisoo A lauce , 

Iglesia de Torralba del Ducado, 

Cuarta subasiú. 

Números 1469 del inventar lo y 2 4 4 de per 
mutación.—-Una heredad compuesta de S pedazos 
de tierra de labor en secano, sitos en término de 
to r ra lba del Ducado, procedente de la Iglesia d e l 
mismo, que lleva en renta Andrés Lar io por la 
anual de 3 escudos 584 mi lésimas. Su terreno de 
2." y 3 , ' c a l i d a d , leniendo los citados pedazos 
linderos conocidos, según manifiesta la cer t i f i ca
ción peric ial . Su cabida en jun to una fanega 7 ce 
lemines de marco Nac iona l , equivalentes á una 
hectárea 2 áreas y Í 5 centiáreas. 

Fué anunciada esta finca en 3 subastas en los 
días 25 de Setiembre del 6 6 , 19 de Octubre de l 
68 y 25 de Enero de 1 8 6 9 , por los tipos de 8 5 , 
72 y 66 escudos 500 milésimas y no habiendo 
tenido postor se saca en 46 escudos 750 m i l é s i 
mas, á que asciende el 55 por 1 0 0 de l a l . ' s u 
basta, fué lasada por D. Tomás Trel les y An lon io 
Jodra. 

Religiosas Ursulinas de Sigüenza. 

Números 1562 de l inveu lar ioy 532 de pe rmo-
lac ioo .—Una heredad compuesta de 4 pedazos dé 
íierra de labor en secano, sitos en término de 
Fuencaliente deMedina» procedentes de las M o n 
jas de Sigüenza que lleva en renta Manuel A n g u i 
la por la anual de 4 escudos 3 0 0 milésimas. Su 
terreno de 3 . ' ca l idad, teniendo dichos pedazos 
linderos conocidos. Su cabida 2 fanegas de m a r 
co Nacional , equivaleoles á una hectárea y 29 
áreas. 

Ha sido anunciada esta finca en 3 subastas en 
los dias 25 de Set iembre. 18 de Nov iembre dé 
1865 v 25 de Enero de 1 8 6 9 , por los tipos de 
9 6 , 7^0 milésimas, 7 2 y 67 escudos 7 2 5 m i l é 
simas, y no habiendo tenido postor se saca por 
53 escudos 2 1 2 mi lésimas, á que asciende el 55 
por 10Ó de la 1 . ' subastai fué lasada por D . T o 
más Trelles y An lon io Jodra . 



A D V E R T E N C I A S . 

i * No se admi t i rá poslura que no cubra 
el l i pode la subasta. 

Con la obl igación de que el rema lan leha de 
presenlardosles l igosqueleabonen,según lopreve 
nido en la Üeal orden de 18 de Febrero de 1860 . 

2 . * E l precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civ i les, ya sean de m a 
yor ó de menor cuant ía , lo pagará el mejor pos
tor , á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el pr imero á los q u i n 
ce dias siguientes al de no t i f i cárse la ad jud i ca 
c ión , y los reslantes con el in lé rva lo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubier to su 
valor , según se p iev iene en la ley de 11 de J u 
l io de 1856 . 

3 . ' Las fincas de mayor cuantía del Es ta
do cont inuaran pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el ar t icu lo 6." de la 
ley de í.n de Mayo de 1 8 3 5 , y con la bon i f i ca 
ción del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que ant ic ipen uno ó mas plazos, p u -
diendo este hacer el pago del 50 por 100 en p a 
pel de la deuda públ ica consolidada ó d i fe r ida , 
conforme á lo dispuesto en el ar t ícu lo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuant ía se p a 
garan en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años. A los comprado 
res que ant ic ipen uno ó mas plazos, no se l^s h a 
rá mas abono que el 3 por 100 anual ; en el c o n 
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Inst rucc iones de 31 de Ma
yo y 30 de Jun io de 1 8 5 5 . 

4 . * Según resulta dé los anlecedenlesyde 
más datos que existen en la Admin is t rac ión de Ha
cienda públ ica de esta prov inc ia , las fincas deque 
se trata no se hal lan gravadas con carga a lguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5 . * Los compradores de bienes compren 
didos en las Leyes de desamort ización, solo p o 
drán reclamar por los desperfectos que con pos
ter ior idad á la tasación sufran las fincas por L i l a 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el término improrogable de quince 
dias desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernat iva ó j u d i c i a l , según convenga 
a los compradores El que veri f icado el pago del 
pr imer plazo del impor te del remate, dejase de 
lomarla en el término de un mes, se cons idera
rá como poseedor, para los efectos de este a r t ícu lo . 

0.* El Estado no anula iá las ventas por fa l 
tas ó perjuicios causados por los agentes de la A d 
min is t rac ión , é independientes de la voluntad de 

los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes c iv i les ó c r im ina les que procedan contra los 
culpables. 

7 / Las reclamaciones que con arreglo al 
ar t ículo 173 d é l a Ins t rucc ión de 31 de Mayo de 
1 8 5 5 , deben d i r i g i r se á la Admin i s t rac ión antes 
de entablar en los Juzgatlos de pr imera instam ia 
demanda contra las fincas enajenadaspoi el Es ta
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmedia tamente posteriores a la a d j u 
d icac ión. Pasado este término, solo se admi t i rán en 
los Juzgados ord inar ios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciaran con los poseedores, c i 
tándose de ev icc ion á la A d m i n i s t r a c i ó n . 

8. * Los derechos de espediente hasta la t o 
ma de posesión, serán de cuenta del rematante; 

9 . * En las fincas que contengan a ibo iado , 
viene obligado el compia i lo r a prestar la fianza 
prevenida por I ns t rucc ión . 

10. ' Por el a r t . 3 * del Decreto del Go-
bierno prov is ional fecha 23 de Noviembre ú't irao 
y publicado en la Gacela del siguiente dia 2 1 . se 
autoriza la admis ión por su valor nominal dé los 
bonos del emprést i to de 200 mi l lones de escudos, 
en pago de las fincas que se enajenen por el Esta
do, en v i r tud de las leyes vigentes de desamort i 
zación. 

Lo que se anuncia a l públ ico p a r a conocimien
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas (incas. 

N O T A S . 

1 . ' Se considerarán como bienes de c o r 
poraciones c iv i les , los de Propios, Beneficencia 
e Instrucción púb ica, cuyos productos no i n g r e 
sen en las cajas del Estado, y los demás bjenes 
que bajo di ferentes deuominacionescorresponden 
a la p rov inc ia y á los pueblos. 

2. * Son bienes del Estado los que l levan 
este nombre ; los de Ins t rucc ión púb l i ca super io r , 
cuyos productos ingresen en las caj.«s del Estado; 
los del Secuestro del E x - i n f a n t e Don Garlos; los 
de las órdenes mi l i fares de San Juan de Jerusalén, 
los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y todos 
los pertenecientes, ó que se hallen d is f ru tando los 
ind iv iduos ó corporaciones eclesiásticas, cualqu ie
ra que sea su nombre , or igen ó clausula de su f u n 
dación, á excepción de las Capellanías colativas 
de sangre. 

Sor ia 27 de Set iembre de 1869 . — E l Comis io

nado pr inc ipa l de Ventas , ñaman G i l Rubio. 

SORIA: Imp. de D. Francisco P. Rioja. 


